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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 595-2022/UCV. 

 
Lima, 24 de noviembre de 2022. 

 

VISTA: la comunicación que remite la Mgtr. María Armas Zavaleta, Directora Nacional de Finanzas del 

Alumno de la Universidad César Vallejo, mediante la cual solicita establecer la tarifa de los cursos de 

verano, para los alumnos de los Programas de Pregrado y Formación para Adultos, y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad César Vallejo S.A.C.,  en su propósito de formar profesionales 

emprendedores que contribuyan a la transformación de nuestra sociedad, busca promover medidas que 

favorezcan la continuidad de sus estudios y fomentar su desarrollo laboral y profesional.  

 

Que, la la Mgtr. María Armas Zavaleta, Directora Nacional de Finanzas del Alumno, mediante 

comunicación electrónica solicita establecer la tarifa de los cursos de verano, para los alumnos de los 

Programas de Pregrado y Formación para Adultos.  

 

  Que, la Gerencia General en ejercicio de sus competencias funcionales, ha revisado la solicitud 

remitida por la Dirección Nacional de Finanzas del Alumno y ha establecido que es procedente, por lo que 

aprueba y autoriza se emita la correspondiente resolución para su cumplimiento. 

 

Estando a lo expuesto y a lo acordado, y de conformidad con las normas estatutarias y 

reglamentarias vigentes. 

 

SE RESUELVE: 

 

Art. 1º.- APROBAR las tarifas de los cursos de verano, para los alumnos de los Programas de Pregrado 

y Formación para Adultos, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

DESCRIPCIÓN  IMPORTE 

COSTO POR CURSO -  0 o 1 CRÉDITO S/ 150,00 

COSTO POR CURSO - MEDICINA  S/ 500,00 

COSTO POR CURSO -  ESTOMATOLOGÍA  S/ 360,00 

COSTO POR CURSO - OTRAS ESCUELAS  S/ 300,00 

 

 

Art. 2º.- PRECISAR que las tarifas mencionadas en el artículo precedente, son aplicables para la sede y 

filiales de la Universidad César Vallejo. 

 

Art. 3º.- ENCARGAR a la Dirección de Finanzas del Alumno, realice las acciones correspondientes para 

el cumplimiento de acuerdo a lo estipulado en la presente Resolución de Gerencia General. 
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Art. 4º.- DISPONER el cumplimiento de la presente Resolución de Gerencia General a través de las 

unidades académicas y administrativas de la Universidad César Vallejo. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCION: Directores Generales, Dir. Finanzas del Alumno, Arch. 
KFCR/sebs 


